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Mal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SllB LOS MARTES, JUEVES Y SÁBABOS.

/Vwwt. 1019.
Artícelo de oficio.

Núm. 378.

GOBIERNO DE PROVINCIA

vicio de la reserva salga de su respec- se publique además en el Boletin oficial 
tiva localidad sin permiso por escrito para mayor conocimiento de las per- 
de su autoridad, siempre que sea para sonas interesadas á quienes convenga 
transitar por el interior de la provin- reclamar sobre el lodo á parte del terre
cía; pues en el caso de intentar salir de no registrado. Al «fecto se señala el 
ellas deberán proveerse de aquel do- j plazo de 60 dias, espirado el cual no 
cumento en este Gobierno. serán oidos v seguirá su curso el esne

DE LAS BALEARES.

Circular.—Quintas. —El Ex
celentísimo Sr. Capitán general de 
estas islas con fecha de ayer, me 
dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama de anoche, 
me dice lo siguiente:

«Prevenga V. E. á los gober
nadores militares para que llegue 
á conocimiento de todos los gefes 
de las Cajas de ese distrito, que í 
mi telégrama sobre retención en ■ 
ellas de los mozos, se refiere no ' 
solo á los que ingresen, sino á los 
ingresados que hayan sido declara
dos útiles, á cuyo efecto se les lla
mará en seguida.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y por si se sirve dis
poner su inserción en el Boletin 
oficial, así como dar las órdenes 
convenientes á los señores alcaldes 
de los pueblos de la provincia, á 
fin de que se presenten en el cuar- 
lel del Carmen todos los mozos de
parados útiles hasta la fecha.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono- 
dmiento de los alcaldes de esta 
provincia y su mas exacto cumpli
miento.

Palma 31 agosto de 1873.— 
gobernador.—P. I.—Emilio Li

nares.

De las fallas que los señores alcaldes 
cometan en el cumplimiento de esta 
disposición les exigiré la debida respon
sabilidad.

Palma 1.° setiembre 1873.—P. L — 
Emilio Linares.

serán oídos y seguirá su curso el espe
diente. Palma 30 agosto de 1873.—El 
gobernador.—P. 1.—Emilio Linares.

Núm. 381.

Núm. 380.

Sección de Fomento.—Minas.—Por 
cuanto D. Guillermo Ignacio Monlis y 
Boneo, vecino de esta capital y habi
tando en la calle de Santa Clara número 

| U, de estado soltero, y cincuenta y 
i seis anos edad, ha acudido ha este Go- 
; bienio solicitando el registro de cuatro 
pertenencias mineral lignito en terrenos 
del predio denominado Son Jordi del 
término municipal de Alaré y propios 

' de los herederos de D. Joaquín Bibiloni; 
i cuya propiedad minera se propone ad- 
; quirircon el título de San Jorge.—Lin

da por N con camino denominado del 
Reguer; por E. con camino vecinal de 
Alaré; porS. con tierras de Andrés Isern^ 
Antonio Palou, Miguel Ordinas, Ramón 
Compañy, Antonio Compañy, Juan Com- 
pañy, y Jaime Rosselló; y por O. con 
terenos de D. Juan Saos y D. Miguel 

; Palou.—La designación es como sigue:

Núm. 379.

^eempla^os.—Circular.—Los sefio- 
Cs alcaldes de los pueblos de esta 
r ovÍQcia, dispondrán que ninguno de 

s mozos declarados últiles para el ser

Se tendrá por punto de partida el án
gulo N. del pozo situado unos cuarenta t 
metros al 0. de la casa del predio Son 
Jordi*. desde dicho ángulo y con direc
ción N. se medirán 40 metros y se cla
vará la primera estaca; desde esta en 
dirección 0. se medirán 200 y se cla
vará la segunda; á los 200 de esta di
rección S. se clavará la tercera; á los 
200 de esta, dirección E. la cuarta; y 
á los 160 metros de esta en dirección 
N. se emeontrará el punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las cuatro pertenencias solicitadas.

Por tanto y con arreglo á lo preve
nido en las vigentes disposicisnes, he 
acordado admitir dicha instancia salvo 
mejor derecho, que se fijen edictos en 
este Gobierno y alcaldía de Alaré y que

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 20 de agosto último se halla 
la siguiente ley:

Las Corles Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley:

Artículo l.° Se autoriza al ministro 
de la Gobernación para que proceda á 
decretar nuevo reconocimiento de los 
mozos de la reserva decorados recien
temente inútiles para el servicio de las 
armas.

Art. 2.° El ministro de la Goberna
ción podrá nombrar comisiones com
puestas de tres médicos, cuya libre de
signación se le reserva, que hayan de 
praeticar ese nuevo reconocimiento.

Art. 3.° Los reconocimiento deque 
hablan los artículos anteriores deberán 
practicarse ante la Comisión provincial, 
presidida por el gobernador de la pro
vincia.

En el caso de reclamación contra el 
diclámen facultativo, se remitirá al Mi
nisterio de la Gobernación, y en el im- 
prorogable plazo de 24 horas, el ex

: pediente incoado á fin de que sea re
suello por el ministro, oyendo al Con
sejo de Sanidad.

Art. 4.° Todo ciudadano español 
puede reclamar ante la Comisión de la 
provincia contra las declaraciones he- 
chassobre la aptitud de uno ó mas mo
zos para el servicio de las armas.

Ayl. 5.° Si en los nuevos recono
cimientos que deben practicarse resul
tasen últiles mozos declarados antes 
inútiles, deberán e^tos sustituir inme- 
diatamen e á aquellos á quienes por 
este hecho hubiere locado ingresar en 
Caja, sin perjuicio de que los Tribuna
les exijan la responsabilidad criminal á 
que hubiere lugar.

Art. 6.’ Las disposiciones conte-

nidas en la presente ley no podrán ser
vir de obstáculo para que el Gobierno 
disponga como lo tenga por convenien
te dentro de las leyes de los mozos de 
la reserva declarados útiles para el ser
vicio en reconocimientos anteriores.

ARTICULOS ADICIONALES.

1 .° La reclamación de que habla el 
párrafo segundo del art. 3.° solo ten
drá valor cuando haya divergencia en
tre el diclámen de la Comisión pericial 
y el de la Comisión provincial.

2 .° También serán revisados por la 
Comisión provincial, presida por el go- 
bemador, los expedientes en virtud de 
los cuales hayan sido declarados exen
tos del servicio militar los mozos que 
alegaron exenciones legales.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Corles diez y ocho de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres,—Rafael Cervera, Vicepresidente. 
—Eduardo Cagígal, Diputado Secreta
rio.—LuisF. Beaitez de Lugo, Diputa
do Secretario.—R. Bartolomé y Santa
maría, Diputa lo Secretario.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 1.“setiembre de 1873.—P. I. 
—Emilio Linares.

Núm. 382.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al 30 de agosto último se halla 
la siguiente orden.

«Según parle de nuestro Cónsul en 
Gé iova, se ha presentado en aquella 
capital el cólera-morbo asiático.

Despida V. S. para lazareto súcio á 
las procedencias marítimas de dicho 
puerto que hayan salido del mismo des
pués del 19 del actual.

Tenga V. S. presente para la apli
cación de la cuarentena lo prevenido en 
los artículos 35 reformado y 36 de la 
ley deSanidad, regla 12 de la Real or
den de 6 de junio de 1860, y Real or
den y orden de la Dirección general do 
30 de noviembre último.

De orden comunicada por el señor

M.C.D. 2022



2
ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1873.—El secre
tario general, José María Celleruelo.— 
Sres. gobernadores de las provincias 
marítimas »

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para conocimiento de 
quien corresponde.

Palma l.esetiembre 1873 — P. I.— 
Emilio Linares.

Núm. 383.

EXPOSICION NACIONAL DE 187 3.

(CONCLUSION.)

CLASIFICACION DE PRODUCTOS.

SECCION PRIMERA.—a g r ic u l t u r a .

pais; y estos mismos objetos, ya sean 
inventados por españoles, ya se hayan 
tomado de los extranjeros.

Instrumentos de labor, á saber, pa
las, layas, legones, azadas, azadones, 
picos, barras, arados, escarificadores, 
gradas, rulos, sembradoras, segado
ras, trilladoras, aventadoras, clasifica
doras, desgranadoras, etc.

Hoces, guadañas, zapas, etc.
Cribas, zarandas, cedazos, corta- 

raices, corta-pajas.
Molinos y prensas.
Instrumentos de arboricultora y jar

dinería, como son: podones, poda ie-
ras, cuchillas, corla-frutos, irasplanta- 
dores, ingerladores, bambas de ‘
tijeras, sierras, etc.

Trasportes.
Máquinas hidráulicas.
Pesas y medidas.

riego,

Harinas.
Cacao, café y tabaco.
Rubia y regaliz.
Carbón vegetal y animal, turba, car

bón, etc.
Cascas de tenería.
Barrillas.
Corcho labrado.

GRUPO PRIMERO.

Parte científica.

Organización, métodos y detalles de 
las escuelas de agricultura, granjas-mo
delos y quintas experimentales que se 
hayan establecido en España ó se pro
yecten, y de estaciones agronómicas. 
" Floras y faunas agrícolas.

Mapas agronómicos.
Sistemas de esplotacion rural.
Modelos de contabilidad agrícola.
Estudios y diseños de presas, cana

les de riego, pantanos, acequias, de
sagües y vias rurales que se hayan 
propuesto ó se hallen en curso de eje
cución por las empresas mercantiles, 
las corporaciones, los particulares ó la 
administración pública. ,

Planos topográficos de tierras nue
vamente desmontadas, de su distribu
ción y su cultivo-

Proyectos de colonizaciones, aunque 
no hayan merecido todavía la aproba
ción del gobierno.

Planos, alzados, corles y modelos 
de los edificios destinados á la prepa
ración y elaboración do los primeras 
materias obtenidas por el cultivo, ob
jeto de las diferentes industrias agrí
colas.

Modelos, planos, cortes y alzados 
de las construcciones rurales que ofrez
can alguna novedad, asi en las formas 
como en el mecanismo y las aplica
ciones, ó que se recomienden por la 
economía y solidez de las obras.

Croquis, reconocimientos forestales, 
planos, detalles de inventarios de mon
tes, de sus ordenamientos y de apro
vechamientos generales.

Dibujos de máquinas, herramientas, 
instrumentos y aparatos, tanto agríco
las como forestales.

Dibujos de plantas.
Análisis de aguas, tierras, abonos de 

origen animal y mineral, plantas y pro
ductos del cultivo.

Proyectos de leyes agrícolas.
Obras y Memorias.

GRUPO TERCERO.

Tierras y abonos.

Ejemplares de tierras labrantías, 
la división de suelo y subsuelo.

con

Idem de abonos de todas clases, así 
naturales como artificiales, cuya natu
raleza y composición puedan compro
barse fácilmente y en breve período.

Idem de mejoramientos.

GRUPO CUARTO.

Productos del cultivo.

GRUPO SEXTO.

Apéndice.

Planos, alzados, corles y detalles de 
fábricas de conservación de maderas, 
de aprovechamiento de orujos, clarifi
cación de aceites, de jabones duros y 
blandos, de abonos, de tejidos, de 
cordelería, de curtidos, de extractos, 
pastas y conservas alimenticias, choco
lates, etc.

Ejemplares délos diversos productos 
obtenidos en dichos establecimientos.

Aparatos parala conservación de las 
viandas.

Granos de cereales (trigo, centeno, 
cebada, mijo, panizo, zorgo, arroz, et
cétera.)

Semillas de legumbres (garbanzos, 
lentejas, judías, yeros, almorlas, etc.)

Raíces y tubérculos (zanahorias, na 
bos, remolachas, chiribias, coli-nabo, 
patatas, chufas, etc.)

Semillas de plantas de huerta (pi
mientos, tomates, melones, calabazas, 
etcétera.)

Idem de plantas de prados (ballico, 
agroslis, poas, festucas, etc.)

Idem de plantas tintóreas (rubia, ala
zor, etc.)

Idem de plantas textiles, (lino, cá
namo, esparto, formium, etc.)

Idem de plantas oleíferas (sésamo, 
cacabuet, etc.)

Idem de plantas azucareras (caña de 
azúcar, sorgo azucarado, etc.)

Idem de plantas barrilleras (salicor, 
salsola, etc )

Idem de plantas yesqueras.
Idem de plantas medicinales.
Idem de aplicaciones industriales (la 

baco, cardancha, etc.)
Idem de plantas aromáticas.
Ejemplares completos de árboles, 

arbustos y plantas herbáceas de utili
dad, bajo el punto de vista agrícola y 
de adorno.

Frutos carnosos.
Maderas y corchos, gomas, resinas 

y gomo-resinas.

GRUPO SEGUNDO.

Material agrícola.

Máquinas, aparatos, herramientas, 
instrumentos y aperos usados en el

GRUPO QUINTO.

Industria agrícola.

Vinos.
Aceites.
Alcoholes.
Azúcares.
Almidones.

SECCION SEGUNDA.-min e r ía .

GRUPO SÉPTIMO.

Parte científica.

Memorias descriptivas y cartas geo
lógicas.

Colecciones de minerales, rocas y 
fósiles.

Materiales prehistóricos.

GRUPO OCTAVO.

Material.

De sondeo.
De extracción.
De desagüe.
De ventilación.
De alumbrado.

GRUPO NOVENO.

Productos naturales y su esplotacion.

Metales.
Piedras.
Tierras,
Combustibles minerales.

GRUPO DÉCIMO.

Productos metalúrgicos.

Hierros fundidos, dulces y aceros.
Otros metales comunes.
Metales preciosos.
Aleaciones y Amalgamas.

GRÜPD UNDÉCIMO.

Industria minera.

GRUPO DECIMOCUARTO.

Productos químicos.

Productos químicos empleados en la 
industria.

Productos químicos empleados en la 
farmacia.

Preparaciones farmacéuticas.
Grasas y productos industriales que 

con ellas se obtienen.
Breas, alquitrates, betunes y sus de

rivados.
Lacres, barnices, colas, etc.
Aceites esenciales.
Perfumen a.
Colores preparados, minerales y or

gánicos.

GRUPO DECIMOQUINTO.

Proyectos de establecimientos de los pro
ductos mencionados.

Proyectos completos.
Descripción de los establecimiento? 

construidos.

SECCION CUARTA.—ARTES GRÁFICAS.

GRUPO DECIMOSEXTO.

Caligrafía.

Obras caligráficas.
Material.

GRUPO DECIMOSEPTIMO.

Imprenta y librería.

Obras de imprenta y librería.
Material.

GRUPO DÉCIM00CTAV0.

Litografía.

Obras lilográficas.
Material.

GRUPO DECIMONOVENO.

Fo'to-h to-zmeogra fia.

Obras de este género. 
Material.

GRUPO VIGÉSIMO.

Fotografía.

Obras fotográficas.
Material.

GRUPO YIGESIM0PR1MER0.

Telegrafía eléctrica.

Núm. 384.

Proyectos de esplotacion.
Material metalúrgico y docimáslico.

SECCION TERCERA.—q u ímic a .

GRUPO DUODÉCIMO.

Parte científica.

Obras y Memorias.

GRUPO DECIMOTERCERO.

Material.

De fabricación.
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ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Con autorización competente, hedí5' 
puesto que desde l.° del próximo 
tiembre quede abierta el pago de la 
sualidad actual á las clases activas yP^ 
sivas que cobran sus haberes Por *3 
Cajas del Tesoro en estas islas. Palrr(. 
29 de agosto de 1873. — El Jefe econ 
mico, Casimiro Urech.

til;
se

Núm. 385.
La Dirección general de Conhil)^ 

ciones y Rentas, me dice con fec»3 
del actual, lo siguiente:

«í 
ton
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«En el sortee celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese- 
las concedido en cada uno á las huér
fanas de mili ares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.‘ María Josefa Garcia Her- 
gueta, hijo de D. José, cabo 1.° de la 
Milicia nacional de caballería de Villar- 
robledo. Lo participa á V. S. esta Di
rección, á fin de que sirva disponer se 
publique en el Boletín oficial de esa pro
vincia para que llegue á no'.icia de la 
interesada.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que pre
viene la preinserta orden.

Palma 2*7 de agosto de ISIS. —El 
administrador, Casimiro Urech.

Núm. 386.

ALCALDIA. DE MANACOR.

El ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión del dia de ayer acordó se publi
cara un bando de buen gobierno, y en
tre otras disposiciones hay la siguiente:

4-.a Se prohíbe el trotar ó correr las 
caballerías por las calles.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial y periódicos de la capital 
para conocimiento del público.

Manacor 29 agosto de 1873.—Lorenzo 
Calmes y Sansa.

Núm. 387.

Don Francisco de Paula Puig, )ue^ de 
primera mstancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente segundo edicto, se 
llama á lodos los que se crean con de
recho á heredar á María, hija de la casa 
general de Espósilos de esta ciudad, 
por haber muerto en el término de la 
miso-a y lugar llamado la Vilela, sin 
testar; para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo, 
en los autos juicio de abinteslalo, pro- 
¡Dovidus ante este Juzgado y Escriba- 
oíadel infrascrito actuario por D. Ra- 
íael Ramis como procurador de José 
Salva y Vich hijo de la finada y vecino 
de Son Sardina del término de esta mis
ma ciudad sobre declaración de here
dero legal de dicha finada á favor del 
Propio de demandante.

Palma veinte y siete de agosto de 
^¡1 ochocientos setenta y tres.—Fran- 
hsco de Paula Puig.—Por su maoda- 
do, Antonio Cañellas.

:a

3 di5’ 
o S6' 
meD' 
y Pa' 
,r 13$ 
^alrTf3 
con0'

ribu*
13

Núm. 388.

Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia, del distrito de la Lon- 
Ia de la ciudad de Palma.

cii^?r Prescntj segundo edicto se 
llama y emplaza á todos los que 

^^an con derecho á la herencia de 
María Rosa Fuslor y Aguiló falleci- 
ab-inlestato en veinte y tres abril 

inil ochocientos setenta y dos, para 
en el término de veinte dias conla- 

°s desde la publicación del presente
L el Boletín oficial de la provincia 
?tnr?ar^cíln a deducirlo en los autos 

Movidos en osle Juzgado y Escri

banía del infrascrito por D.* María Mar
garita Aguiló y Valls y otros sobre de
claración de hederos de dicha D.’ Ma
ría Rosa Fuslor.

Palma veinte y ocho agosto de mil 
ochociontos setenta y tres.—Francisco 
M/ Donnet.—Por mandado de S. S.— 
Antonio M.a RoseHó.

Núm. 389.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á las herencias de los finados 
Antonio Rosseiló y Bernad, María Jose
fa Rosselló y Jaime Rosseiló y Com- 
pañy, fallecidos en esta ciudad," el pri
mero en cuatro julio de mil ochocien
tos treinta y Ires, el segunda en diez 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
uno y el úllimo en veinte y nueve de 
noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno; para que dentro el término de 
treinta días comparezcan ante el pre
sente Juzgado y Escribanía del infras
crito a egercilarlo en los autos de ab- 
inslestalo promovidos por las herma
nas Margarita, María y Catalina Rosse
lló y Gompañy y otros: pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Palma veinte y ocho de agosto de 
mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco M.8 Donnet.—Por su mandado. 
—Gerónimo Sureda.

Núm. 390.

O. Francisco de Asis Jbañez y Brolons 
juez de primera instancia de esta cilla 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á José 
Castor Rus fallecido intestado en diez y 
siete de marzo del año úllimo, en esta 
villa, á fin de que en el término de vein
te días á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á deducirlo en los 
autos juicio ab-in(es(alo del mismo; 
pues que no haciéndolo dentro dicho 
término les parará el perjuicio á que 

i haya lugar; debiendo advertir que hasta 
el presente solo se han [iresentado á 
formar parte los recurrentes Francisca 
Ana Fonlanet y Mora como curadora 
legal de sus hijos Francisca Ana, Ca
talina, Bernardo, Juan y Rafael Castor 
y Fonlanet: Bartolomé y Bárbara Cas
tor y Fonlanet: Benito y Amonio Cas
tor Delmau.

Dado en Manacor á veinte y seis do 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco de A. Ibañcz. — José 
M ’ Amor.

Núm. 391.

FERRO-CARRIL DE MALLORCA.

El dia 15 de setiembre próximo, á las 
12 de la mañana, tendrá lugar en las 
oficinas de esta sociedad la subasta para 
la construcción del edificio de viajeros, 
anden y cisterna de la estación do Santa 
María.

Se admitirán dos clases de proposicio- * 

nos, unas en las que el firmante acepte 
el pago del valor de las obras en metá
lico y otras en obligaciones á la par, con 
interes y sin él, de la sociedad Crédito 
Balear, al plazo de 3 y 6 meses, que
dando en libertad cada licitador de pre
sentar dos proposiciones, una de cada 
clase ó bien una sola según le acomode.

En el caso de presentar dos, las can
tidades por las cuales se comprometa á 
ejecutar la obra podrán ser iguales ó des
iguales según le conviniere al mismo li
citador.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, estarán redactadas, se
gún su clase, conforme á los modelos 
adjuntos y se acompañarán de una carta 
de pago que acredite que el firmante ha 
depositado la cantidad de 100 escudos. 
En ¿aso de que un mismo licitador pre
sente dos proposiciones, bastará que 
acompañe una sola carta de pago.

Todas las proposiciones no arregladas 
á dichos modelos, que no vayan acom 
panadas de la correspondiente carta de 
pago ó que excedan del importe del pre
supuesto que es de 5.102*546 escudos, 
serán consideradas nulas.

Los pliegos solo se admitirán duran
te el sábado 13 de setiembre, desde las 
9 de la mañana hasta las 12 de la no
che, dspositándoso en un buzón cuya 
llave estará en poder del presidente de 
la Comisión permanente. Todos los lí- 
citadores tendrán derecho de asistir al 
acto de la subasta.

Una vez abiertas las proposiciones, 
se clasificarán según la forma do pago, 
que en ellas se acepte y se adjudicará la 
subasta al autor de la proposición que 
la Comisión permanente, que presidirá 
el acto, crea mas conveniente á los inte
reses de la Sociedad entre las dos mas 
bajas, una de cada clase, devolviendo á 
los licitadores su correspondiente carta 
de pago y reteniendo la del mejor pos 
tor, que deberá este endosaren el acto á 
favor de la Sociedad.

Si se presentasen dos ó mas proposi
ciones iguales en cantidad y clase de 
pago, se procederá en el acto á una lici
tación abierta entre sus autores por es
pacio de un cuarto de hora, siendo la 
menor rebaja admisible de cuarenta es
cudos.

Del acto de la subasta se levantará 
acta que firmará el autor do la proposi
ción que fuese aceptada.

La persona á cuyo favor resulte adju
dicada la subasla constituirá en el tér
mino de seis dias un depósito equiva
lente al 10 pg del precio del remate, 
después de deducir el importe del depó
sito de licitación, cu metálico, en papel 
del Estado al tipo do cotización oficial 
publicado en la Gaceta de Madrid que 
de mas reciente fecha se haya recibido 
en Palma, en acciones de esta Sociedad 
que se admitirán por el importe del ca
pital desembolsado ó en títulos ó valo
res de cualesquiera de las Sociedades 
mercantiles legalmeote constituidas en 
esta Ciudad, que se cotizarán á juicio 
de la Comisión permanente.

Los depósitos podrán consignarse en 
la caja de esta sociedad, en la del Banco 
Balear ó en la del Crédito Balear.

Las cartas de pago de los dos depósi
tos quedarán en poder de la compañía 
como fianza del cumplimiento del con
trato. á cuyo efecto deberá ser la última 
endosada también á la orden de la So
ciedad.

Si la persona, ácuyo favor resulte ad
judicada la obra, dejase de hacer el se
gundo depósito cu el plazo señalado, 
perderá el de licitación, quedando su 

5
importe á favor de la Sociedad.

Los pianos, presupuesto y pliego de 
condiciones de la obra estarán de mani
fiesto al público en la Secretaria todos 
los dias no festivos, desde las 10 déla 
mañana hasta las dos de la tarde y ade
mas se facilitarán todas las esplicaciones 
necesarias parala mejor inteligencia de 
los que pretendan tomar parte en la su
basta. Palma 28 de Agosto de 1873.— 
El Administrador interino, Francisco 
Manuel de los Herreros.—P. A. de la J. 
de G.—El secretario, Teodoro Cerda.

Modelo de proposición aceptando el pago 
en metálico.

I). N. N., vecino de..enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Agos
to por la Sociedad «Ferro-carril de Ma
llorca» y de las condiciones, planos y 
presupuestos formados para la construc
ción del edificio de viajeros, anden y cis
terna de la estación de Santa María, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obras, con arreglo á las 
expresadas condiciones, planos y pre
supuestos, por la cantidad de....'., (en 
letra) escudos.......  milésimas en metá
lico.

Fecha y firma. 
Modelo de proposición aceptando el pa
go en obligaciones á la par de la Socie

dad Crédito Balear.
D. N. N. vecino de...enterado del 

anuncio publicado con fecha 28 de Agos
to por la Sociedad «Ferro-carril do Ma
llorca» y de las condiciones, planos y 
presupuestos formados para la construc
ción del edificio de viajeros, anden y cis
terna de la Estación de Santa Maria, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obras con arreglo á las 
expresadas condiciones, planos y presu
puestos por la cantidad de....... '(en le
tra) escudos........ milésimas, en obliga
ciones á la par de la Sociedad Crédito 
Balear, la mitad ai plazo de tres meses y 
la otra mitad al de seis.

Fecha y Firma.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Excmo. S.: En vista del escrito (¡ue 
el gobernador militar de Jerez de la 
Frontera dirigió á este Ministerio en 25 
de julio último dando cuenta de (¡ue el 
vecindario del mismo punió en los crí
ticos moíneulos en que ios insurrectos 
de Cádiz atacaban á los bravos marinos 
que en San Fernando mantenían en
hiesta la bandera de la patríale había 
entregado para ser remitidas al co;nan- 
dante general del Departamento, como 
auxilio á los últimos, la canlidai de 
100.000 pesetas y abundantes racio
nes de pao, carne y vino, el Gobierno 
de la República, apreciando en todo su 
justo valor tan generoso desprendimien
to, se ha servido disponer se den las 
gracias al vecindario de Jerez por su 
patriótica conducía en aquellas circuns
tancias, disponiendo al propio tiempo 
se publique esta orden en la Gaceta 
para salislaccion de tan dignos ciuda
danos.

De orden del mismo Gobierno lo di
go a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. machos años. Madrid 6 de agos- * 
lo de 1873.—González.—Sr. Capitán 
general de Andalucía.
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MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por el minis
tro de Marina, se ha servido nombrar 
comandante general de las fuerzas na
vales del Mediterráneo al contraalmiran
te D. Miguel Lobo y Malagamba.

Madrid nueve de agosio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salme
rón.—El ministro de Marina, Jacobo 
Oreyro.

[Gacela del 10 de agosto).

de Dénia: |
Y considerando que sí era justa la 

petición de los primeros, no hay una 
■azon legal para negar á los segundos 
o que con igual derecho solicitan;

El Gobierno de la República ha re
suelto, de conformidad con lo propues
to por V. 1 , que amplié la habilitación 
de la Aduana de Jávea para importar 
del extranjero toda clase de artículos, 
excepto bacalao, frutos coloniales y te
jidos de todas clases.

Lo digo á V. 1. para los efectos con
siguientes. Dios guarde áV. L muchos 
años. Madrid 7 de agosto de 1873.— 
Carvajal.—Sr. Director general de 
Aduanas.

llmo.Sr.: Visto el expediente instrui
do acerca de la conveniencia de esta
blecer una tara fija para el hilo de lino 
en carretes:

Considerando que este caso no se 
halla previsto en la legislación de 
Aduanas* _ . . ,

Considerando que la disposición 6. 
del Arancel establece una tara para e 
hilo de algodón en carretes:

Y considerando que, tratándose de 
; mercancias similar, s y que se presen-

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En vista de la instancia 
elevada por la casa Trenor y compañía, 
del comercio de Valencia, solicitando 
que se amplíe el plazo estipulado por 
el arl. 13 del decreto de 30 de mayo
para que los capitanes de los buques 
que procedan de las islas Chinchas 
tengan obligación de traer el manifies
to visado por los Cónsules, según re
quiere el arl. 1.° del mencionado de
creto; y considerando que por otro de 
18 de junio se ampliaron los plazos se
ñalados por el primero para delermina-
das procedencias, fijándose el de 30 de ¡ neficios,
octubre para los de Cuba, Puerto-Rico 
y demás puertos de América desde la 
Groenlandia al golfo de Méjico, cuyos

El Gobierno de la República se ha 
servido resolver como medida general

paises están mucho mas próximos que 
el que es objeto de esta reclamación;

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por V. L, se 
ha servido resolver que los capitanes 
de los buques que procedan directa
mente de las islas Chinchas y demás 
países á que se refiere el anteúltimo 
punto del art. 13 del decreto de 30 de 
mayo bajo la denominación de Cuatro 
meses para todos los demás puntos del 
globo no tienen obligación de manifies
to visado por los Cónsules ó autorida
des locales, según los casos, hasta el 
30 de octubre próximo venidero. ,

De orden del referido gobierno lo di
go á V. 1. para su inteligencia y demás 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de julio de 
1873 —Carvajal.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de una instancia del Ayunta
miento. mayores contribuyentes y pro
ductores de* la villa de Jávea, provincia 
de Alicante, en solicitud de que se am
plié la habilitación que disfruta la Adua
na de dicha villa para importar del ex-
traníero toda clase de artículos, excep
to bacalao, frutos coloniales y tegidos; 
fundando su petición en las mismas 
razones que el Gobierno de la Repúbli
ca lia tenido para conceder igual bene
ficio á la de Dénia. , ,

Vistos los informes emitidos sobre el 
particular por las corporacioues oficia
les de la provincia.

Considerando que, según los natos 
adquiridos, concurren las mismas cir
cunstancias de localidad y de conve
niencia respecto a Jávea que las que 
aconsejaron la ampliación de la Aduana

hierro; cuyos gastos de instalación, ma- 
erial y sueldo de un empleado pericial 

del ramo que se nombre al efecto serán 
de cuenta de la Sociedad que represen- 
a hoy O. Joaquín Andrés Olivan.

2.° Que el empleado que se nom- 
ire será con el carácter de delegado de 
a Aduana de Bilbao y sueldo do 1.500 
pesetas anuales.

13.’ Que la referida dotación que 
se designa para dicho empleado será 
depositada por la compañía en la Caja 
de la Administración económica de la 
provincia por trimestres adelantados, 
sin cuya circunstancia no so montará es
te servicio.

Lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 7 de agosto de 1873.— 
Carvajal. — Sr. Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

tan al despacho con idénticas condicio
nes, es justo aplicarlas los mismos be- । ni>firín«*

Según noticias recibidas en este cen
tro, en algunos pueblos se han entre
gado á los enemigos de la República 
armas y municiones de las concedidas 
por este Ministerio, ó directamente por 
el de la Guerra, á los Voluntarios; y 
como quiera que no pueda tolerarse 
por ningún concepto que semejantes 
hechos queden sin el debido correctivo, 
así por la gravedad que en si encierran 

que al hilo de lino en carretes se le abo
ne por estos la misma tara de 40 por 
100 que el arancel establece para los 
hilados de algodón, y que esta resolu
ción so aplique el expediente instruido 
en la Aduana de Bilbao á instancia de la 
casa Rica Rueda y Compañía sobre 
adeudo del hilo de lino despachado con 
declaración núm. 1.900.

Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 7 de agosto de 1873 — Carva
jo —Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido esa Dirección ge
neral á consecuencia de una instancia 
de D. Joaquín Andrés Olivan, como re
presentante de la Sociedad minera de
nominada Santander, Mining, Compay 
y Limited, en solicitud de que se habi
lite el puerto de Poveña, en la provin - 
cia de Vizcaya, para el embarque del 
hierro que la compañía reune en aquel 
punto de varios criaderos de las pro
vincias de Santander y Vizcaya:

Vistos los informes emitidos por las 
Administraciones de Aduanas y econó
mica, Comandancia de Carabineros y 
Junta de comercio de la última de dichas

como por el daño que se causa á los r¡0? habiéndose procurado en ella esplicai 
Ínteres del Estado, he dispuesto proce-1 el tecnicismo legal de las palabras, no haj
da V. S. á exigir á los Ayuntamientos ' otro medio mas sencillo de acertarse á con
que se hallen en este caso la responsa- . soltar el delito y la responsabilidad del de
bilidad á que se hayan hecho acreedo- lincueote. .
“ a^gloá L leyes; haciendo 3 L
extensiva la medida á aquellos cuyo ar- 1
mámenlo y municiones no aparezcan 
hayan ó no lomado parle en la insur
rección, todo con sujeción á las reglas 
siguientes:

1.* Pedirá V. S. inmediatamente á 
los alcaldes nota expresiva de las ar
mas y municiones que con destino á los 
Voluntarios, hayan recibido directa
mente del gobierno, del g ibcrnador de 
la provincia ó por cualquier otro con
ducto autorizado, para realizar la com- 
prob icion de que trata la regla si-

provincias:
Y considerando que lo que se soli

cita es un fielato, y que para su esta
blecimiento el representante de la com- 
pañia y á nombre de ella se comprome
te formalmente á satisfacer todos los 
gastos que se originen y el sueldo de 
un empleado pericial, con arreglo á la 
primera advertencia del final del Apén- 
(üce núm. l.° de las ordenanzas;

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por V. I., ha 
resuelto:

1.0 Que se establezca un fielato en 
el puerto de Poveña, provincia de Viz
caya, para el embarque de mineral de

guiente:
2.a Ordenará V. S. en su vístala 

presentación de las armas y municiones 
que de las recibidas no existan en po
der de los Voluntarios ó délos Ayunta
mientos. Si seha mandado proceder al 
desarme délas fuerzas populares, man
dará V. S. practicar igual recuento, si 

a no lo hubiera hecho, con el fin de 
que, sabiendo las que se han entrega
do, sepa asi bien las que han desapa
recido. . ,

3 .a El plazo parala presentación, ó 
entrega en su caso, no excederá de 
ocho dias, á contar desde la publicación 
de su circular en el Boletín oficial de la 
provincia.

4 .a La indemnización por cada ar-
ma entregada y no presentada ó de
vuelta en el término establecido en la 
regla que antecede, sin que se justifi
que su legal empleo, queda fijada como 
término medio en 50 pesetas, que fiara 
V. S. efectiva desde luego, sin perjui
cio de la responsabilidad criminal en 

1 que hayan incurrido los alcaldes como

jefes natos de los Voluntarios de la Re
pública.

5.a Exigirá V. S. asimismo la de
volución de las municiones dentro del 
mismo plazo y con arreglo á lo prescri
to con las reglas precedentes; quedan
do al prudente arbitrio de \ . S. el fi
jar la indemnización por este con
cepto. f

Penetrado V. S. de la urgencia de 
este servicio, espero de su celo y acti
vidad el mas exacto cumplimiento de 
todo lo que en la presunto circular se 
previene; sirviéndose V. S. darme avi
so de su recibo, y cuidando de enviar 
dos ejemplares del Bo eliu en el cual se 
inserte la que V. S. debe publicar para 
conocimiento de ios alcaldes.

Madrid 19 dé agosto de 1873.— 
Maisonnave.—Sr. Gobernandor civil 
de.......

[Gacela del día 19 de agosto i)

ANUNCIOS.

PR0LEGÓMEX0S DE DERECHO PENAL 
POR

D. PEDRO MARIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de indico ó dicciona- 
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procedimiento criminal, eo la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de todos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el puoK 
de estar rigiendo en todos los países civili 
zados del mundo; hoy que todos los ciuda- 
daños están llamados un día ú otro á to
mar parte en las augustas funciones de h 
administración de justicia criminal, inte
resa á todos conocer los fundamentos de 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y bastí 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de 
lito y que penas tiene señaladas. El lib1 
de los Prolegómenos responde á esta nect 
sidad. , .

Su autor fué premiado por él en dicie® 
bre de 1871 con una encomienda de núa16 
ro libre de gastos.

CONDICIONES MATERIALES.
Es un tomo encuadernado á la rúslic3 

de 370 páginas eo 8.° prolongado, de W61 
papel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejenip11 
en las librerías de Gelabert, García ) 
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los Pj 
didos que se hagandireciamenle al aulor^ 
precio de 5 pesetas 50 céntimos franco 
porte.
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GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . Per

Cid;
porD. Vicente Pino y Vilanuevap1'0^ '

tor fiscal de Enguera.
Véndese en la Imprenta y libreri3

Gelabert, á 9 rs. —

PALMA.—Impronta de Gelabaf1-
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